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1I1. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
25596 ORDEN 413/39072/1990. de 17 de sepriembre, por la que

se dispollc el cllJllplimicnlO de la sentencia de fa Sala de 1o
COlllencioso-Admillistratim del Tribuna! Superior de Justi
cia de Aragri!l. dictada con fecha 25 de junio de 1990. en
el recurso liIímero 548/1990, illlerplIcsto por don Jos;> Pére::
Sállche::.

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25597

25599

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cua,rtel
General del Ejército).

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director General de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Ma'ndo de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39080/1990, de 17 de sep/iCIJlbre, por la que
se dispone d cumplimicllto de la s<'fl1enda de la Sala de 10
COII/encioso-Administra/Íl'o del Tribunal Supen'or de JUs/Í·
cía de Alldaluda, dictada COtl (echa 2 de maco de 1989. ('ti

el recurso número 9ó9/1987, illlapuesto por don José
Carlos Blanco MOIl/t'YO.

ORDEN 413/39079/1990. de 17 dí' sep/iembre, por la que
\"(' dispone el cUJlIplimil'nlO de la sen/cncia de la Sala de lo
I ,liI!i'IlCI¡>So-Adllllnislrallro del TYlhIlna/ Superior dc ./IISlJ
ud de .-lragú/l, dic!Luia (ol1.!ú/¡a 25 de junio di' 1<;NO, ell

el rewrso númcro 544/1990, in/apiles/o por don José Royo
(JolI::ále=.

25602

25601

aRDE,"'; 413/39082/1990, de 17 de sep/icmbre, por la quc
se dispone el cumplimiento de la sefl1enc/Q de la Sala de lo
Con/encioso-Adminis/ratil'o del Tribunal Superior dc JUS/l
ciade Aragón, dictada con fecha 25 de junio de 1990, en.
el recurso número 471/1990, interpuesto por don Jose
Antonio Otal Rosado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen usó de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de l? de marzo, dispongo q~e
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCia
sobre ascenso al empleo de Comandante.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

De conformidad con lo establecido en la Lc~! Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de 1.::. Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre recoflocimiento del tiempo de sl:rvicio a efectos de
trienios.

25600

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facullades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre antigüedad en el empleo.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal..José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
Gener2.1 del Ejército).

ORDEN 413/39.078/1990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administratim del Tribunal Superior de Jus/i
cia de Aragón, dic/ada conjecha 10 de julio de 1990, en el
recurso número 636/1990, ill/erpuc5to por don Diego Gan
::ález Naranjo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

25598 ORDEl\' 413/39077/lCJ90. de 17 dcscp/icmhrc, P(),~ la que
Sí' dispone el cumplimiento de la s<'/l/cncia de la Sala dc lo
COlllcncioso-:ldministralil"o dd Trihunal Superior de Jusri
áa de Galicia, dláada COIl (echa 3 de abrí! de 1990, C/1 el
recurso llIill/ero 177/1989,- illferpues/o pOI" don Antonio
Temu! GCIl:ále=.

De conformidad con lo establecido -en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
ven uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estirr:atorios la expresada
sentencia sobre ascenso.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director General de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente Genera! Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Pl'rsonal, José Enrique Serrano ~1artínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General dd Ejército).

ORDEN 413/39074/1990, de 17 de sep/iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COll1encioso-Adminisrra/iI'o del Tribunal Superior de Juslí
na de Aragón, dic/ada con fecha 27 de junio de 1990. en el
recllrso número 566/1990. ill1<'rplu's/o por don Alba/o
(ion=ált'= Lomclla.

De conformidad con lo establecido en la Ley RcguladOl a de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad a efcrtos de trienios.

~Iadrid. 17 de septiembre de 199D.-P. D.. el Director general de
Pl'rsonal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Tcniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956,
v en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
\1inistl'rio de D~'rcll"a número 54/19R2, de ló de marzo. dispongo que

',"l:1 11pb el) "lIS p¡Uri'JS 'ál11¡nn~ Lsllmatorios la cxpres<1I.Ja Sl'~l:':,1L"ia

50lul' as¡,:cllso al empleo de Comandante.


